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PARTE OFICIAL.

1 .ª sección. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su A ugusta R b a l  F amilia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico, 
con fecha 15 de Agosto ú ltim o, participa que la 
tranquilidad pública continuaba sin alteración en 
aquélla is la , y  que las enferm edades, así endém i
cas como estacionales , habian disminuido notable
m ente de in tensidad, siendo cada vez menor el 
número de los enfermos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Luis de Tre- 

lles el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Vivero, provincia de Lugo, 
Vengo en m andar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 , y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y tre s .=
E s T A  RUBRICADO DE LA R E A L  MASO. = E l Mí-
n is t ro  d e  la  G obernacion-P E D R o de E gaña.

Beneficencia y sa n id ad .— Negociado 2.º
Por el Consejo Real se dijo á este Mi

nisterio en 11 de Julio últim o, respecto al 
expediente para subasta de la casa-hos
pital de B lanca, en esa provincia , lo si
guiente :

«Exemo. S r . : En cumplimiento de la 
Real órden de 31 de Mayo últim o, esta 
sección ha examinado el adjunto expe
diente instruido por el Ayuntam iento de 
la villa de B lanca, provincia de Murcia, 
para la subasta de la casa-hospital de 
aquella villa , perteneciente á la benefi
cencia de la m ism a, con el objeto de 
construir otra de nueva planta para el 
mismo destino.

En su vista , y habiendo observado en 
el referido expediente todos los requisitos 
prevenidos para la subasta de las fincas 
de esta c lase ;

La sección opina que debe aprobarse 
la subasta de la casa-hospital de la villa 
de Blanca en los términos que aparece ce
lebrada, á fin de que pueda llevarse á 
efecto la construcción de otro edificio para 
igual objeto que reúna las condiciones de 
salubridad que se desean.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (que 
Dios guarde) resolver de conformidad á 
lo en el preinserto dictámen propuesto, lo 
comunico á V. S. de su Real órden para 
su inteligencia y cumplimiento, devol
viendo al efecto el expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. San 
Ildefonso 25 de Agosto de I 8 5 3 .= E gaña. =  
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. S r . : Remitido al Consejo Real, 

para los efectos prevenidos en el Real 
decreto de 29 de Abril último, el expe
diente de concesión del ferro-carril de 
Sama de Langreo á Gijon y Villaviciosa, la 
mayoría de aquella corporación, compues
ta de 14 de sus vocales, y la minoría, de 
nueve, han evacuado el dictámen y voto 
particular reunidos en la forma siguiente:

Dictámen de la mayoría.
1.° Que es de la mayor urgencia pre

parar el oportuno proyecto de ley para 
que las Córtes discutan y propongan á la 
sanción de S. M. la general y definitiva 
de ferro-carriles, en la que se consigne 
la necesidad de una ley especial para cada 
concesión ó construcción de los caminos 
de hierro que hayan de ser subvenciona
dos por el Gobierno.

2.° Que la ley de 12 de Marzo de 1849 
sobre el ferro-carril de Langreo fué con
dicional en sus efectos, habiendo cesado 
estos cuando se faltó á la prescripción de 
tiempo impuesta por Real cédula de 19 
de Abril de 1847.

3.° Que la Real órden de 23 de Marzo 
de 1850, por la que se declaró compren
dido el camino en los beneficios de la ley 
de 20 de Febrero del mismo año, fué tam 
bién condicional; y hallándose pendiente 
la condición, no ha podido abonarse á la 
empresa intereses del capital devengados 
después del 19 de Abril de 1851 ; y que 
deben liquidarse las sumas entregadas sin 
autorización de ley para someter lo que 
corresponda á la deliberación de las Córtes.

4.° Que procede practicar una infor
mación circunstanciada acerca del estado 
de dicho camino, posibilidad y medios de 
continuar sus obras, tiempo necesario 
para su term inación, dirección conve
niente de sus trazados, trabajos ejecuta
dos en la línea de Sama á Villaviciosa; y 
por f in , que el Gobierno mande am pliar los 
informes facultativos que resultan en el 
expediente con la mayor instrucción que 
se propone, completando esta con el dic
támen de la Junta facultativa de obras 
públicas, á fin de resolver con entero co
nocimiento de causa las medidas y varia
ciones convenientes para que el ferro
carril de Sama de Langreo corresponda á 
su verdadero y útil objeto.

5.° Que á este mismo fin, y con pre
sencia del resultado de tan ámplia infor
mación , determine el Gobierno con plazo 
im prorogable, dentro del cual haya de 
quedar terminado el camino en todas sus 
líneas y secciones.

6.° Que mient ras se procede á la in
formación referida, continúen las obras y 
se declare el camino comprendido en la 
ley de 20 de Febrero de 1850, al solo 
efecto de gozar la empresa una subven
ción do 6 por 100 anual de los capitales 
que se inviertan en dichas obras, con ex
clusión: primero, de los invertidos en la 
sección ó secciones que se hallen termi
nadas de las cuatro en que se dividió la

línea por Real órden de 28 de Octubre 
de 1847: segundo, del coste total de obras 
de reparación, tanto las que se ejecutan 
actualmente por las ruinas y deterioros 
ocurridos y las demás que fuese preciso 
ejecutar en la sección ó secciones conclui
das , como los reparos que en adelante 
sean necesarios en el trozo ó trozos que 
se hallen en curso de construcción: ter
cero , de los gastos de gerencia, sueldos ó 
asignaciones de la dirección y adminis
tración de la sociedad anónima concesio
naria del camino:

Y 7.° Que la referida subvención del 
6 por 100 se considere sujeta á lo que se 
disponga en la ley general y definitiva de 
ferro -carriles, abonándose entretanto por 
semestres vencidos, y en ningún caso an
ticipados, prévia liquidación verificada, 
conforme viene establecido, ó como el 
Gobierno j uzgue mejor establecer para ase
gurarse de la verdadera inversión de cau
dales y coste total de las obras.»

Dictámen de la minoría.
«Que S. M. puede dignarse resolver 

que no ofreciendo el expediente de la con
cesión del ferro-carril de Sama de Lan
greo á Gijon y Villaviciosa falta alguna 
de legalidad , y hallándose la compañía 
concesionaria dentro de! plazo que le está 
prefijado para la construcción de las obras, 
consiguiente á las modificaciones hechas 
en la Real cédula de concesión por la 
Real órden de 28 de Octubre de 1847, 
reconocidas y sancionadas por la ley de 12 
de Marzo de 1849, se le continúen abo
nando los intereses de los capitales in
vertidos y que se fueren invirtiendo en 
las mismas o b ras , ya con arreglo á lo 
dispuesto en aquella ley, y ya en virtud 
de que por la Real órden de 23 do Mar
zo de 1850 se la declaró comprendida en 
los beneficios de la ley de 20 de Febrero 
de dicho año, debiendo sujetarse para el 
disfrute de estos mismos beneficios á las 
condiciones prescritas en dicha ley, y á las 
formalidades que se establecieren en el 
reglamento de su ejecución; y en cuanto á 
los accidentes siniestros ocurridos recien
temente en las obras, corresponde asimis
mo que S. M. se sirva m andar instruir el 
oportuno expediente por la Dirección ge
neral de Caminos, para que por los mé
ritos que resulten de los reconocimientos 
periciales que se hagan en las o b ra s , y 
juicio que deba formarse de las causas de 
que procedan, se acuerde , con prévio in
forme de la Junta superior facultativa del 
ram o, la resolución que corresponda.»

En vista de estos informes, y tenien
do en consideración la importancia de esta 
em presa, el estado adelantado de sus tra 
bajos, la necesidad y conveniencia de 
concluirlos para promover la industria 
nacional, la navegación y los grandes me
dios de producción que hallan en el car
bón de piedra el prim er elemento de su 
existencia; y por últim o, los obstáculos 
y dificultades con que ha luchado desdo 
un principio, y los que el clima y el ter
reno oponen á las construcciones, se ha 
dignado adoptar S. M ., de acuerdo con el

Consejo de Ministros, las disposiciones si
guientes :

1 .a Que se proceda á exam inar el es
tado de la sociedad anónima del ferro
carril de Langreo, á fin de que pueda sa
berse su verdadera situación, y si cuenta 
con los medios necesarios para el cumpli
miento de sus compromisos.

2 .a Que se pasen á la Junta consulti
va de caminos, canales y puertos los par
tes del Inspector facultativo sobre el es
tado de las o b ras , y el informe de la co
misión nombrada en 9 de Junio de 1852, 
cuya corporación, en vista de estos ante
cedentes, propondrá con urgencia las ba
ses para que se verifique en la línea de 
Langreo una nueva visita de inspección, 
la cual tiene por principal objeto conocer 
el verdadero estado en que encuentren 
las construcciones, y el tiempo en que po
drán term inarse, con arreglo á los planos 
y condiciones estipuladas.

3-( Que después de conocidas todas 
las circunstancias de la empresa y de la 
lín e a , se fije un plazo improrogable para 
la completa terminación de las obras.

4.a Que mientras se reúnen los expre
sados datos, y se fija el plazo de que tra 
ta la disposición anterior, continúe la 
ejecución de las o b ras , declarando apli
cables á dicha empresa los beneficios con
cedidos por la ley de 20 de Febrero 
de 1850 , desde el 23 de Marzo del mis
mo año en que se la declaró comprendi
da en aquella ley, y debiendo gozar en tal 
concepto el interés de 6 por 100 las can
tidades invertidas en obras según su pre
supuesto aprobado.

5.a Que se haga una liquidación de 
todo lo invertido por la empresa hasta el 
dia, y de los abonos verificados por el Go
bierno á la misma; expresándose en di
cha liquidación las épocas en que se hu 
bieren realizado los referidos abonos, y las 
interrupciones que hayan tenido las obras.

6.a Se excluyen de la subvención del 
6 por 100 :1 ,° Las obras de reparación de 
las ruinas y deterioros ocurridos en la 
sección concluida, así como las que por 
dichos conceptos sea necesario hacer en 
los demás trozos que se hallan en curso 
de construcción. 2.° Los gastos de geren
cia , sueldos ó asignaciones de la direc
ción ó administración de la sociedad con
cesionaria , cuyas partidas se rebajarán 
de las cantidades recibidas por liquida
ciones anteriores.

7.a Que la subvención se sujete á lo 
que se disponga en la ley general de fer
ro-carriles que ha de dictarse; verificán
dose entretanto los abonos por semes
tres vencidos, prévia la competente li
quidación, y en ningún caso anticipados.

8.a Que se dé cuenta á las Córtes de 
las anteriores disposiciones.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Setiem
bre de I 8 5 3 . = E steban  Col l a n t e s .= S eñor 
Director general de Obras públicas.

Remitido al Consejo Real , para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de



29 de Abril último, el expediente de con
cesión del ferro—cíirri I de Se vi Un n Cór
doba , ha evacuado aquella corporación 
la correspondiente consulta, resumida en
las conclusiones siguientes:

I/1 «Que de lie llevarse adelante este 
proyecto en atención á que para realizar
le media un contrato legal y perfecto con 
las provincias de Córdoba y Sevilla , y a 
que las condiciones naturales del pais que 
ha de recorrer este camino han de darle, 
según todas las probabilidades, el carác
ter de ¡inca general.

2.* Que no por atender al camino de 
hierro han de abandonarse los ordinarios 
pendientes de construcción y que con
venga en lo sucesivo abrir en la provin
cia de Córdoba, V especialmente el que 
está en curso de ejecución desde aquella 
ciudad á la de Málaga.

3.a Que por lo respectivo á la provin- 
vineia de Sevilla, aceptando la calilica— 
rion hecha por el Ministerio de Hacienda 
en la Real órden de 10 de Mayo último, 
de los recargos impuestos con arreglo al 
provéelo de ley de 3 de Diciembre de 18o 1, 
debe provenirse á la Diputación provincial 
(pie los reemplace con otros recursos ó 
medios (pie quepan en los límites lijados 
por la instrucción de 8 de Junio de i S i l ,  
y siguiendo el órden que en (día se esta
blece.

i.* Y por último, que por regla ge
neral, y anticipándose al caso de que no 
alcancen en dicha provincia de Sevilla ó 
cualquiera otra los medios ó recursos or
dinarios, modifique el ííobierno la instruc
ción citada, dando mayor ensanche al 
tanto de contribución que puedan impo
ner las Diputaciones; pero con la condi
ción imprescindible de destinarlo única y 
exclusivamente á auxiliar las empresas de 
caminos de hierro.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, de su Real órden 
lo traslado á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 8 de Setiembre de 
\ 833.-= E steban  Coi.LANTES.=~Sr. Director 
general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.  Vista una exposición de i 
D. José Joaquín Figueras y compañía, con- j 
cesionario del ferro-carril de Sen illa á 
Córdoba, y de D. Guillermo Kennedy, co- 1 
mo apoderado de los Srcs. D. Enrique ¡ 
0 ‘Shea y compañía, del comercio de esta 
capital, que lo son á su vez de los señores i 
Brassev , el Conde Franf-ois Clari, Cha- i 
plin , Easlhope, Echccopar, Gil (Pedro), | 
Charles La (Vite, Morrison, 0 ‘Shea, Parent, | 
Schakcn, Julio Talabot y el Príncipe de 
Wagram, en la que los referidos Ivonne- | 
dy y Figueras solicitan que se apruebe la 
cesión efectuada por este al primero, como 
representante de las casas citadas, de la 
concesión del camino de hierro de Sevilla 
y Córdoba:

Vistos los documentos que se acompa
ñan á osla exposición , y teniendo en con
sideración la importancia de dar cuanto 
antes principio á las obras de este cami
no, y por otra parte los perjuiciosquc su
friría con su retardo la empresa, que ha 
consignado ya en garantía de la concesión 
un depósito de cuatro millones de reales, 
S. M. la R eina  (Q. 1). G.) se ha digna
do autorizar la cesión referida bajo las 
condiciones siguientes:

1? Que D. Guillermo Kennedy, apo
derado de los cesionarios , convierta en 
depósito necesario el que tiene consignado 
como voluntario.

2.a Que en el término improrogablc 
de &5 dias. contados desde esta fecha, 
presente la escritura de cesión, que com
prenderá la juslilicacion del apoderamicn- 
to que se atribuye D. José Joaquín Figue
ras; la declaración de que hace este la 
cesión con todas las acciones, derechos y 
obligaciones contenidas en la Real órden 
de 2o de Enero último y demás que se 
lian expedido acerca de ¡a concesión de la 
línea, así como en los contratos celebra
dos con las provincias de Sevilla y Cór
doba; la aceptación de la referida "cesión 
por D. Guillermo Kennedy, como apode
rado do los concesionarios, quien también

deberá justificar su apoderamicnto, suje
tándose al cumplimiento de todas las obli
gaciones inherentes á la concesión. Esta 
escritura deberá estar autorizada por es
cribano público, y tomada razón de ella 
en el registro publico de comercio.

3? Que si en el término prefijado no 
presentase Kennedy, en representación de 
los cesionarios, la escritura con las for
malidades referidas, perderán estos los 
cuatro millones de reales que en su nom
bre tiene aquel depositados en garantía de 
la concesión y cumplimiento de la Real 
órden referida de 2-> de Enero último, y 
además las cantidades que hubieren inver
tido en las obras de! camino, no quedán
doles derecho alguno para reclamarlas en 
ningún tiempo contra el Estado.

De Rea! órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Setiembre de 1833.--- E st eba n  Co- 
l la n t k s . =■ Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Instrucción  pública. — Sección pública—  Circular.

La R e in a  (Q. D. G.), deseosa de que 
en las escuelas normales de instrucción 
primaria haya lodos los útiles indispen
sables para la enseñanza de las diferentes 
materias que en ellas se explican, y deque 
sean en todas uniformes, y los convenien
tes á la extensión que respectivamente ha 

¡ de darse á la educación de los alumnos 
' para maestros elementales y superiores,
! (pie es el principal objeto de dichos 
í establecimientos, se ha servido resol
ver que V. S. remita inmediatamente, 
clasificada por el órden de asignatu
ras, una lista de los libros y efectos 
existentes para cada una, expresando, res
pectivamente también á continuación de 

¡ cada clase, los que los profesores de esa 
■ escuela conceptúen necesarios para la in- 
! teligencia de sus lecciones; con el fin de 
! que, reunidas todas, se adopte ó fije la 
| que parezca mas conveniente, y se dispon- 
! ga lo oportuno para facilitar á ese esta- 
! blecimienío lo que resulte que le falta, 
j De Real órden. comunicada por el se- 
j ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
i á V. S. para los efectos expresados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
; drid (> de Setiembre de I8o3.=EI Subse- 
: cretario, A n to nio  E soijdf.r o .^Señor......

Exposiciones á S. M,

SEÑORA: El Ayuntamiento do la muy noble y 
leal ciudad de Bejar, provincia de Salamanca, no 
puede menos de felicita]' á V, M. por el interesante 
astado en que se encuentra.

Siempre los castellanos. SEÑORA, se distin
guieron por el amor y lealtad á sus Soberanos, ras
aos distintivos de esc noble carácter histórico que 
no han podido borrar lo trastornos de los tiempos.

El pueblo indmtrial que á V. M. felicita, se 
complace en observar en todos sus domiciliados el 
mismo amor por su Reina, y no llenaría sus de
beres si no le elevara hasta el augusto Trono, y si no 
pidiera al Altísimo por su feliz*alumbramiento. 

Dígnese V. M. escuchar con benevolencia sus . 
fervientes votos como prenda cierta do su res- i 
peto y veneración ni Trono. ¡

Be jar 2 de Setiembre de i 853.* SEÑ O R A D A  i 
L. U. I*, do Y. M.=Cipr>ano Rodríguez Arias, Vicente ! 
Eerrer Vidal, Juan Sánchez Ceñudo , Agapito Gar
cía, Francisco Gil , Tomás Agom, Benito Sánchez, 
Mateo Rodríguez, Isidro García Cro¿»o José Sán
chez Ocaña, José Agerú, Eugenio Torres, Juan Bru
no Te Hez , secretario. j

SENORAj Eí Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Peñaranda de Bracamonte , provincia de 
Salamanca , por sí y á nombre do sus representa- ! 
dos, cumple en esledia con el honroso y grato de- ! 
ber de prestar ante ct Trono el homenaje de su 
mas proiinido respeto, y hacer pública la satisfac
ción que le ha causado la fausta nueva del estado 
interesante de V. M ., teniendo este feliz sucedo como ; 
un nuevo  ̂favor que debe e.la nación á la divina 
Providencia , porque con él so asegura la sucesión 
directa á la Corona , y aun se aumenta la felicidad 
de \ . M. y de su augusto Esposo.

Dignen V, M. acoplar estos sinceros sentimien
tos como prueba de la mas acendrada lealtad de 
los habitantes de esta población , mientras su Ayun
tamiento dirige fervientes votoí á la divina Provi— j 
deiseia por la salud de V. M ., cuva vida guarde ; 
Dios muchos anos para bien y felicidad de esta : 
nación, ¡

Salas consistoriales de Peñaranda de Bracamon- ! 
te Setiembre 3 de LS53.==SEÑORA.==A L. R. P. : 
de V. M.~: Asidero García, Antonio Santos, Andrés 
déla Peña, Zacarías Rodríguez, Miguel Mediero, 
Pedio Sánchez, Isidoro Duran, Andrés Gutiérrez, 
Norberto Bizarro, secretario.

SEÑ O RA : El Ayuntamiento de la fiel, leal y 
| valerosa mudad de V ¡ h a  leído con entuuasmo 
I el K.vtl d •en-foda 7 <W corriente, prescribiendo 

la cundí timón de un Luto-carril que ananque 
! de o ta población y atravieso las provincias m.m 
¡ feraeoí» dui reino pasando por Madrid y Zaragoza 
j á terminar en R.ire-doiia.
¡ ha extraordiuai ia rapidez con que se han en- 
j grandecido oirás nicione-, sin tantos elemento^
■ de riqueza como España , es debida sin duda cu 

mucha pai te al establecimiento do la celeridad eu 
sus comunicaciones, que le ; facilito el veloz desai- 
rol i o de las artes y las ciencias, la mayor prospe
ridad de la agricultura, y actividad en las transac
ciones de comercio v la indu tria.

V. M. ha comprendido también esta necesidad 
de dar mpuLo á la riqueza pública , y se propuso 
enlaza]' provincias de porvenir inmaimo por los re
cursos de. prosperidad que, encierran, realizando 
un pon'-amiento digno de su giuno-o reinado, como 
íjue tiene por fin comunicar en bteves mommitos 
poblaciones d i m r .Mediterráneo con las d d 
grande Océano.

El fm ío-cu'i il de Vico, teniendo que partir 
de este p u e r to , reconocido como el mejor y mas 
conveniente para el comercio exterior, ofrece las 
mayores ventajas para los intereses del Edado.

Prescindiendo do su magnífica ensenada y es
paciosas entradas , su posición privilegiada facili
tará á la mayor parte do la Península estrechar 
por medio del comercio los lazos do amistad con 
las Repúblicas do la América del Sur, y establecer 
una dilecta y rápida comunicación con nuestras 
ricas colonias , robusteciendo y fomentando rela
ciones mercantiles con todas las naciones exlran— 
geras, hasta poner principalmente en mayor con
tacto ai Portugal con España , si aquellos naturales 
realizan el pensamiento de unir por m dio de un 
carril las poblaciones de Oporlo y Vigo, á lin de 
evitar los inconvenientes de mjs malos puertos, y 
confundir mas y mas con recíproca utilidad los 
intereses económicos y políticos de ambos reinos.

A estas ventajas ligeramente bosquejadas se 
unen las que el ferro-carril decretado proporcio
nará al comeicio nacional por su mayor facilidad 
para la exportación de los caldos, cereales, carnes 
y otros ricos productos del interior, hoy casi es
tancados por falta de comunicaciones breves y 
equitativas que les permitan entrar en competen
cia con los de otros países.

Ei establecimiento del lazareto en este puerto, 
la abundancia en las producciones de sus mares, 
fertilidad del suelo y bondad del clima con que la 
naturaleza pródigamente dotó estas comarcas, todo 
en fin contribuirá á dar la mayor importancia á 
esta línea , y hace presagiar una nueva era de 
prosperidad para la nación española en general.

No es el interés mezquino de localidad el que 
á este Ayuntamiento le mueve en tales momentos, 
poi que Vigo, aun sin comunicaciones y falto de au
xilio, lia prosperado considerablemente bajo el 
augusto patrocinio de V. M.; pero es indudable que 
realizado el grandioso pensamiento del Gobierno, 
esta población se aproximará bien pronto á la ca
tegoría de las ciudades mas importantes del mundo 
comercial é industrial, siendo esta halagüeña pers
pectiva el móvil para que esta corporación, fiel 
intérprete de la gratitud de sus domiciliarios, se 
apresure á felicitar á V. M, por su referido Real 
decreto,

Suplicándole se digne recibir la leal expresión 
de sus sentimientos, ínterin ruegan al Cielo con
serve dilatados años para bien de España la im
portante vida de V. M.

Vigo T8 de Agosto de 1853. =* SEÑORA. *=* A 
L. R. P. de V. M.«*Jo.sc Grana, Domingo Ántonic 
Leyros, Francisco Estevez Ayres, Ramón Lifuen- 
te, Tomás Rendo , Juan Ventura Moreu , Migue 
Vellost, Francisco Vañez Rodríguez , Casimiro Fer
nandez de la Cigoña, Antonio Curty, 'Gregorio An
tonio León, Martin Arrate , Joaquín Yañez Rodrí
guez, Antonio Domínguez, Benito Manuel López 
secretario.

SEÑ O RA : Cuando la Europa y el mundo ente
ro progresan rápidamente y marchan con gi
gantescos pasos en pos de la civilización; euand< 
todos los países procuran el mejoramiento de st 
presente y la perfección de su porvenir, la Espa
ña, este pueblo poderoso, magnánimo y siempu 
emprendedor, permanece en la inercia desprecian 
do los ricos dones con que le dolara la.Providen
cia. Solo, SEÑORA, la maternal solicitud de V. M. 
que incesantemente vela en pro de la felicidat 
y engrandecimiento de sus súbditos, ha sido bas
tante para sacarla de la-postración en que se en
contrara. A V. M. exclusivamente se debe la grát; 
esperanza de podernos colocar algún dia al nive 
de las naciones mas cultas y civilizadas, y de es
perar los fecundos resultados que han de seguirs 
a la ejecución del Real decreto de 7 del corriente 

| disposición sábía, acertada y deseada, que sancio 
i naudo los derechos adquiridos, producirá el cré

dito, hará renacer la confianza, y abrirá multitu 
de comunicaciones que mejoren nuestra descuida
da industria, levantándola de la postración en qu 
yace,

| Permitid, SEÑORA, que en la efusion .de su jú
hilo, y líenos de gratitud y confianza los indivi
duos del ilustre Ayuntamiento v mnvores contri 
bu yen tes de la M. N. y M. L. ciudad de Montiü: 
tengan la honra de elevar sus voces hasta el Tro 
no de V. M. Recibid, SEÑORA, el sincero tribuí 

; de lealtad y reconocimiento do los que no se caí: 
san de rogar constantemente al Todopoderos 
guarde largos anos la vida de V. M. para engran 
decimiento de los españoles y prosperidad de s 
feraz pais.

; Monliíía 22 de Agosto de 1833.-= SEÑORA. «=
L. R. P. de V. M.=sJutUi Nepomuceno Casaban; 
Alcalde; Nicolás Hidalgo; Joaquín Madrid, Diputa 
do provincial; José Gómez de Morales, Miguel d 
Moya, Antonio de Porras, Miguel Urbano, josé Es 
pojo, Antonio Carmena, Mariano Requena, Luis Al 
bornoz, Jüóé Márquez Real, Cristóbal Vázquez, An 

. jonio Luque y Luque, Antonio Martin Tinocc 
j Francisco Martin Tinoco, Luis Aparicio, Alejandr 
: Canela, Juan L. Canoin y Vargas, Ignacio María d 
: Argote, Agustín de Alvear, Manuel Benitez, Jos 
¡ de Vito Pircicelíi de la Cruz Ahedo, Manuel de Pi 
! neda , Juan Manuel Rioboo, Santiago de Jorge 
: Hermoso, Luis Vara. Andrés Cabello, Cayetano’Pir 

cicelli, Francisco Solano Espejo, Diego M. Repis< 
José Juan Bau tiza , Gregorio Antonio Aramhuri 
José de Aera Jurado, Vicente San Martin, Francisc 

; Solano d? Arjoña, Francisco Molina, F ra n je o  i

Rioboo, Enrique de Albear, Bartolomé Madrid,' Juan 
do Dios Arrabal , Agustín Tablada , Antonio López 
Mariana , Juan Antonio Po’onio, Antonio de Guz- 
man el Bueno, F rancheo Solano Jordán, Jo>é de 
Castro, Joaquín Repiso, Luis de Aguilar,’ Joaquín 
Bautista , Luis Rubio, José Cordero, José de Jorse 
Francisco Cándido Aguilar Jurado, Régulo García* 
Manuel García, Rafael Jesús de Roqueña, Dr. José M* 
de Aguayo, Rafael de Leiva, Juan do Luque y Nieto 
Manuel de Salas , Joaquín Scrratosa, Manuel Adán* 
Francisco de Asís Salas, Diego José Galin, Pedro 
Urbano, Antonio Mateo Molina, Angel Ostaga , Jo
sé Salguero, Antonio Muñoz y Luque, José María 
Hernández, Juan de la Cuesta , Bartolomé de Polo 
Pedro i.  Rioboo, Ramón Giménez Castellanos, Mi- 
guel Nunez de Prado, Francisco Solano Rana res 
Juan de Dios Flores, Juan Portero, Nicolás Cabe
llo da A! va , Isidoro Luce na , José Ciríaco Espejo 
Nicolás de S.las, _Tomás Muñoz, Manuel Domín
guez, Francisco Carrera, José Carrasco, Mariano 
Tejad:-., José Flores, José Ortiz, José Morejon, Ge
naro Muñoz, Ignacio de Luque, Jo é de Florez Pa
nadero, Manuel de la Cuesta, Domingo Castilla, 
Antonio Trapero, Antonio Moreno, Vicente Espe
jo, Manuel Ddgado Landivnr, Anselmo Muñoz 
Francisco Javier de Toro, José de Ruz, el Secreta
rio de! Ayuntamiento, Rafael Arjona.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Al- 
háurin el Grande, provincia de Málaga, que tiene 
el honor de suscribir esta reverente exposición, 
P. á L. R. P. de V. M, con el mayor respeto hace 
presente, que considerándose como se considera 
en el deber do elevar hasta los pies del Trono de 
V. M. las mas sinceras protestas de gratitud y re
conocimiento por las ventajas y beneficios que van 
á resultar á las provincias interesadas en la cons
trucción de nuevas vías de comunicación, confir
mando al efecto los solemnes contratos de ferro
carriles que se hallaban celebrados y no podían 
rescindirse sin perjuicio de tercero, y sin faltar á 
los principios de decoro y de justicia , que robus
tecen el crédito y  la fuerza moral del Gobierno de 
V. M., y sin que desapareciesen todas las esperan
zas de tan evidentes mejoras. Intérprete esta mu
nicipalidad de la común y general satisfacción de 
sus administrados por las rumiaciones contenidas 
en el Real decreto de 7 del actual, cumple á este 
cuerpo

Suplicar rendidamente á V. M. que se digne 
aceptar con su natural benevolencia el agradeci
miento de un pueblo que considera un bien gene
ral que se lleven á efecto sin demora las obras de 
los ferro-carriles contratados, dignándose V. M. ad
mitir también el afectuoso respeto y la fidelidad 
de los suplicantes, que piden á Dios guarde la im
portante vida de V. M. muchos años."

Alhanrin 27 de Agosto de IS33.==SEÑORA.=*A 
L. R. P, de V. M.=s*Vicente Burgos, Cristóbal García, 
Cristóbal Guerrero, Antonio Guerrero, Vicente 
Burgos, Luis Rodríguez.=Por mí y por mis com
pañeros los Regidores D. Juan Plaza Tirado, Don 
Juan García González, D. Juan Brabo de Burgos, 
D. Gonzalo Manzanares Alvarez, D. Antonio Can
sino Perez y D. Antonio Serón López que no saben 
firmar, Francisco Manzanares; Federico Ibañez, 
secretario.

SEÑ O RA : Los que abajo firm an, hacendados y 
demás vecinos de esta villa en la provincia de 
Córdoba , elevan á los pies del Trono de V. M. el 
mas respetuoso homenaje de su reconocimiento poi 
el afan con que V. M. atiende al bienestar y pros
peridad de sus súbditos, de que tienen pruebas er 
el Real decreto de 7 del actual, relativo á genera
lizar los ferro-carriles y caminos de comunicación

Esta medida tan interesante para aumentar e 
comercio y relaciones de los pueblos entre sí, n< 
puede menos de excitar la admiración de todos lo: 
españoles hacia su R e in a  , que extiende su mater
nal solicitud á formar la felicidad de la nación qu 
tan dichosamente rige.

Dios nuestro Señor guarde la importante vid; 
de V. M. para bien de los españoles.

Benamejí 28 de Agosto de 1853.=SEÑORA. =« 
A L. R. P. de V. M.*»José Rafael de Aragón, Juai 
del Pino , José García de Aragón , Casto de Aragón 
Juan de Aragón Ramírez > Juan Loges, Francisc 
Aragón Ramírez, Manuel García P rie to , Nicolá 
Espejo, Juan Raimundo Aragón, Francisco Arjona 
Gerónimo do Harvia , Francisco Espejo Arjona 
Juan Daíboy, Juan Domínguez, Francisco Doradc 
Fernando Antonio Guimon, José Espejo, Pedr 
García , Francisco Sánchez, José Pedrosa, José Cres 
po, Juan Manuel Espejo, Juan Domínguez, Pédr 
Linares, Francisco Dorado, Francisco de Reiné 
Antonio Granados, Francisco Borrego, Luis Borre, 
go , Miguel Ariza , Juan de Reina , Patricio de Ler 
va , Fernando Arjona , Francisco de Lara, Francis 
co Belano, Gerónimo Velasco , Cristóbal Arjon 
Leiva, José Gómez Sánchez, Francisco Ruiz Ve 
lasco, José Ruiz Volateo, Francisco de Leiva Do 
minguez, Francisco Arjona , Manuel Leiva, Fer 
nando de Luque, Roque de Leiva, Gerónimo Be 
nitez, José Gómez , Cristóbal de Cobos.

SEÑORA: E l Ayuntamiento de la villa de Ca 
ñiza, capital del partido de este nombre , ha leid 
con sumo placer el Real decreto de 7 del corrien- 

* te en que sabiamente se determina la concesión d 
una nueva línea de ferro-carril que desde la ciu 
dad de Vigo se comunique con la do Barcelona, p£ 
sando por Madrid y Zaragoza, y atravesando tod 
lo mas pingüe de la nación española.

E te pensamiento ha sido el mas noble y gene 
ro o que pudo adoptarse, porque tiende á la pros 
puridad de un porvenir futuro, facilita con rapi 
d¿z las relaciones mercantiles, y promueve extra 
ordinariamente la importación * y exportación d 
granos, caldos y otros artículos que por falta c 
extracción carecían de la estimación debida , y e 
resarcen los laboriosos afanes de los cultivadores

Lo^ beneficios que deben resultar á la Espaí 
toda do la nueva línea trazada son inmensos é in 
calculables, y esta corporación cree de su debí 
felicitar á V. M ., como lo hace, por la concesic 
citada en el expresado Real decreto, suplicando 
se digne dar acogida á eMa sincera manife.-.tacic 
de sus sentimientos, mientras piden al Todopode 
roso conserve dilatados años para bien de esta n< 
cion la importante vida de V. M.

1 Cañiza 30 de Agosto de 1 Sü S^ SEN O R A .^ A  i  
R. P. de V. M.=Manuel Sánchez, Francisca Rodr



guez ,  Bernardo Alonso, Domingo Domínguez, Agus
tín Estevez M., Domingo Sendin , Juan  Manuel Mon
tero , Manuel Rez , Manuel S . , Pedro  Benito, José 
M artínez, Pedro Benito R iv e ro ,  Bernardo Moure, 
secretario .

SEÑORA : El A yuntam iento  consti tucional de la 
villa de Bayona , en ia provincia de Pontevedra, 
siempre abrigó la confianza de que la materna l  so
licitud de Y. M . , velando incesantemente por la 
felicidad de los pueblos , había de proporcionarlos 
el desarrollo  de sus altos in tereses por medio de 
rápidas vias de comunicación , que son las bases 
principales de la riqueza pública.

El Real decreto  de 7 del corrien te ,  designando 
la línea de fer ro -c a r r i l  q u e ,  partiendo de la c iu 
dad de Vigo, atraviese de Oeste al Este las p rov in 
cias mas fértiles de la Pen ínsu la ,  pasando por Ma
drid y Zaragoza, á te rm ina r  en Barcelona , vino á 
satisfacer tan halagüeñas esperanzas , llenando de 
entusiasmo á los habitantes del feraz y hermoso 
valle de Miño, de la comprensión de este distrito 
municipal ,  tan abundante  en producción como es
caso de recursos  por su estancamiento .

Hoy se le presenta un  porvc-nir risueño con el 
f e r ro -c a r r i l  de Yigo decre tado ,  porque le facilita 
su  exportación con b a ra tu ra ,  y le pondrá en contac
to en b reves  horas con las ciudades mas importan
tes del Mediterráneo y  del O céan o , que es el ún i
co modo de dar  impulso á la agr icu l tu ra  y de fo
m en ta r  la industr ia  y el comercio.

La bondad inmejorable del puer to  de Yigo ofre
ce á la navegación y al m undo  comercial u n  p u n 
to seguro para im portar  y ex trae r  por la fácil e n 
trada y salida de los b uq u es  en todos tiempos y 
con cua lqu iera  clase de vientos. Así verem os 'co
municarse  el comercio in te rio r  y exterior  con ra 
pidez, y  es trecharse  ín t im am ente  por m utua uti l i
dad de intereses económicos, sociales y  políticos 
las relaciones de amistad de países extrangeros con 
la E s p a ñ a , y  elevarse esta nación m u y  pronto á la 
a l tu ra  de engrandecim iento  y opulencia que en el 
dia d is fru tan  o t r a s , sin  conta r  con tantos y  tan 
buenos elementos.

Esta dicha estaba reservada al ilustrado Gobier
no de Y. M ., que tan sabiam ente  supo incl inar  su 
Real ánimo para hacer mas digno de memoria el rei
nado de Y. M .; y  el A yuntam iento  de Bayona la 
felicita con la efusión mas completa de los sent i
m ientos de gra t i tud  y reconocimiento, suplicándola 
se digne recib ir  esta fiel expresión del amor y res 
peto que  le profesan los leales hab itan tes  de este 
d i s t r i to , que e levan al Altísimo ferv ientes  votos 
por la conservación de la im portan te  vida de Y. M.

Casa consistorial de Bavona, Agosto 29 de 185 3 .=  
SEÑORA.— A L. R. P. de Y. M .~Jo sé  María Salga- i 
do, P r e s id e n te ; Ju an  González, Ju an  María Perez, 
Yicente Manuel de P u g a , Domingo A m o r in , José 
Ramos y  R om ero ,  Ju an  Silva , José María Estevez, 
Ju an  Rodríguez Y iav ia , José María Bravo, José 
Aballe , José F e rn a n d e z ,  secretario ,

SEÑ ORA : El Real decreto de 7 del actual ha 
sido recibido por la Jun ta  de comercio de Málaga 
como u n  n uevo  beneficio que la nación debe á la 
m aterna l  solicitud de su  Soberana.

Esta corporación , de índole pu ram en te  local, y 
limitada por sus estatutos á ocuparse de aquellos 
asuntos que  d irectam ente  conciernen al terr itorio  
en que  f u n c io n a , se ve hoy precisada á concre
tarse al ferro -car r i l  que ha de u n i r  á Málaga con 
lá línea proyectada de Sevilla á Córdoba; y  rep i
tiendo sobre esta via lo que ya tiene consignado 
an te r io rm en te  en d iversas ocasiones, debe hoy 
añadir  que en la resolución enérgica y aceitada 
que el Gobierno de Y. M. ha adoptado sobre las 
concesiones de fe r ro -c a r r i l e s ,  ve el comercio de 
Málaga la seguridad de que se lleve á cabo una 
mejora  tan  importante como deseada.

El decreto  expedido en 7 de Agosto afianzando ' 
el crédito  nac ion a l , y  apartando del te rren o  apa
sionado de la política una cuestión que es única
m en te  de in te rés  m a t e r i a l , ha garantizado al país 
la ejecución de unas  obras que pospuestas podían 
haberse  imposibil itado, dejando á esta nación su 
mida en el atraso y la pobreza. La Jun ta  de co
mercio de Málaga, convencida de toda la vital im
portancia que tiene para  la provincia la línea que 
ha  de em palm ar  con la de Córdoba , promovió  y  
solicitó a rd ien tem ente  su  concesión el año pasado. 
Obtenida esa concesión bajo bases que prometían  
mas que o tras  la inmediata realización de tan an
siado proyecto ,  esta Junta celebró el Real decreto  
de 14 de Setiembre de 1852 como u n  beneficio in
menso : lo miró como la inauguración de una n u e 
va e ra  de prosperidad para este pais. El tiempo 
que ha trascurr ido  desde aquella fecha ha arra iga
do mas fue r tem en te  , si cabe, la convicción de la 
necesidad de esa línea; y  después de la ansiedad 
que  ha producido la alarma continuada sobre sus
pensión ó rescisión de las concesiones h e c h a s , el 
Real decreto de 7 de Agosto v iene á resucitar  la 
esperanza. El pueblo de Málaga bendecirá e te rn a 
m en te  á la augusta  Soberana , á qu ien  deberá el 
origen del b ienestar  y  el esplendor que le espera. 
La clase m ercan ti l ,  de la cual es fiel in té rp re te  
esta co rp o ra c ión , no qu iere  ser la última en llevar 
á las gradas del Trono los sentimientos de gra ti tud  
y  lealtad que innatos en todos los españoles se 
ena ltecen cada dia al recib ir  de su Rf.ina tan rei
teradas p ru eb as  de amor y  solicitud hacia la na
ción.

Málaga 1.° de Setiembre de 1853 .=S EN O R A .=
A L. R. P. de Y. M .= E l  v icepresidente , Jorge L o-  
ring; Esteban Perez,  JoséCrucet,  Francisco Manza
n ares ,  Pedro Cuartin  , Fru tos  Portal , Francisco 
Fernandez; Juan  P. B lasco, vocal secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento  de e-ta m uy  noble, 
m u y  leal,  nombrada g ra n d e ,  ce lebérr im a y he- ¡ 
róica ciudad de G ranada ,  púa to á L. R. P. de j  
V. M . , con el mas profundo respeto y veneración j 
expone que  al publicarse el Real decreto de 7 de i 
Agosto últ imo aprobando y confirmando las c o n c r -  , 
siones de fe rro -ca r r i le s  concedidas hasta aquella j  
fecha, no pudo menos do t r ibu ta r  e n tu ñ a d a s  ; 
alabanzas de gra ti tud  y gozo por el beneficio in- j  
menso que esa resolución sálva y previsora había i  
de t rae r  á la nación y á todos sus intereses a g r í -  ’ 
colas é industr ia les ,  uniendo pueblos apartados, 
estrechando las relaciones do comercio y tráfico 
en t re  o tro s ,  y llevando á todos una fuente inago
table de adelantos y p: osper:d:-.d.

Resoluciones como la de que  se trata bastan 
por sí solas para formar la época de un  reinado; 
y unida á las demás que con tanto acierto  como 
perseverancia adopta el Gobierno ilustrado de Y. M., 
estrechan mas y mas los vínculos de agradecimien
to y  amor que u nen  á esta magnánima nación al 
Trono de sus Re yes, y justifican !a verdad y exac
titud con que Y. M. es aclamada como madre de 
los españoles , y protectora augusta de sus in te
reses.

Dígnese Y. M. admitir  esta leal y franca como 
su m h a  expresión de los sentimientos del A yun 
tamiento  do Granalla , que ruega al Todopoderoso 
conserve por muchos años la in te resante  vida de 
Y. M. y de su esc iare :d : i  descendencia para feli
cidad de la Monarquía.

Salas consistoriales de Granada á 1.° de Se
tiembre de -18ü3.=SEÑOIlA.==»A L. R. P. de Y. M .=  
El  ̂A lea ida , Mariano Zavas do ia Vega; el Teniente 
p r im ero ,  Miguel Yalenzuela; el Teniente segundo, 
Jacinto Sánchez Puerta; el Teniente te rce ro ,  F ra n 
cisco do Sierra; el Teniente cuarto, Francisco Gon
zález; el Regidor, Francisco María Mol con y Rome
ro :  Blas L ó pez , Antonio Angel Moreno, Antonio 
Pozo, Jo-ó de Zarate y Mora, Manuel López Palma, 
Francisco Díaz, Di ego Romera y He i ja  , José Ruiz 
C lavero ,  Ramón Collado, Tomás Osorio Caibache, 
Miguel E n riq uez ,  José María Lu lo ,  secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento  consti tucional de 
la inmorta l Gerona , identificado con el elevado y 
grandioso pensamiento que encierra el Real decreto 
do 7 de Agosto últ imo sobre la construcción de lí
neas de f e r ro -c a r r i l e s ,  no vacila u n  momento, 
obedeciendo los impulsos de su  corazón , en elevar 
hasta el Regio Sólio el mas cumplido y respetuoso 
homenaje de reconocimiento.

Persuadido el cuerpo  municipal de que las Mo
narquías  prosperan  con los rápidos medios moder
nos de com unicac ión , como portentoso elemento 
que consti tuye la riqueza de los p u e b lo s , aplaude 
s inceram ente  esas laudables m iras que d irectam en
te t ienden á su engrandecimiento y ven tu ra .

C a ta luña ,  SEÑORA, se congratula de que tan 
fecundo pensamiento alcanzara á este p a i s , tan 
interesado por su posición topográfica y favorables 
circunstancias  en par t icular ,  "en los adelantos y  
consiguientes beneficios que consigo trae  el pode
roso agente de las vias fé r rea s ,  y  espera funda
damente de la rec t i tud  del Gobierno que no desa
tenderá  la importante línea que de Barcelona se di
rige por la ca rre te ra  general al vecino r e in o ,  así 
como la q u e ,  partiendo de las ricas minas de San 
Juan  de las Abadesas al magnífico puer to  de Rosas, 
puede proporcionar la fácil extracción de aquellos 
carbones destinados á fom entar  los in te reses gene
rales del p a is ,  y  á afianzar el porvenir  político y 
económico del mismo, con el cual tan es trecha
m ente  enlazada se halla la posesión de aquel a b u n 
dante  combustible .

Entregado el A yuntam iento  á tan gra ta  espe
ranza felicita cordial mente á Y. M. y  á sus ilus
tres  Consejeros por la oportuna  y sabia resolución, 
objeto de un iversa l  aplauso, protestando de su  
leal cooperación a cuanto  sea conducente al desar
rollo de los adelantos que  reclama el siglo, y  del 
vivísimo deseo que al Ayuntamiento  anima de que 
llegue Y. M. á término feliz en  su  in te resan te  es
tado para el b ien  y prosperidad de la España.

Casas consistoriales de Gerona á 2 de Setiem
b re  de 1853. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M .=  
V entura  Mercader , Miguel de Batí l e , Joaquín de 
Pastors, Juan  Planas, Juan  Janer,  Joaquín Quinta
na y G u e l l , Ramón Texidor, José Rexach , Narciso 
P e re z ,  Narciso de P r a t , Joaquín de P o l , Joaquín 
Rigau, Perfecto Froníont; Alejandro F r o n t , secre
tario.

2 . º  s e c c i ó n  .-  O FICINA S G ENERALES
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de 
30 de Mayo de 1853, esta Dirección general ha 
señalado ei dia 20 de O ctubre  próximo , y  la un a  
de su  t a r d e , para la adjudicación en  pública su 
basta de las obras de limpia del puer to  de Palma, 
en  las Islas Baleares. El remate g irará sobre las 
rebajas que se hagan á la cantidad de cua tro  ma
ravedís por pié cúbico de arena  ó fango que se ex
traiga.

La subasta se ce lebrará en los té rminos p reve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
p ú b l ica s , situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento ,  y en Palma ante ei Gobernador 
de las Islas Baleares , hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el plano, 
p resupuesto  y  pliegos de condiciones facultativas, 
y económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos 
cerrados,  arreglándose exactamente al ad junto  mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
m ente como garantía para tomar par te  en esta su 
basta será de 30,000 rs. en metálico , acciones de 
caminos de las emitidas por la Dirección de Obras 
públicas, ó su  equivalente en títulos del 3 por 100, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite  haber  realizado e! depósito del modo 
que prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus 
au to res ,  una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada ins trucc ión ,  debien
do ser  la prim era  mejora admisible de u n  décimo 
de m araved í ,  podiendo ser las sucesivas á vo lun
tad de los lid iadores.

Madrid 1.° de Setiembre de 1853. =  El Director 
general de Obras públicas , José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................................   enterado

del anuncio publicado con fecha fie ............................. ,
y  de las condiciones y  rc-qu Fitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta d o ................
....................  se compromete á tomar á su ca rg o .........
...........................   con est ricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que so haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado.)

Fecha y fiema del proponente.

3.ª SEC C IO N, -  ANUNCIOS.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Agosto próximo pasado ha p re s 

tado el Monte 911,030 rs. á 3443 personas: en tre  
estas figuran 1921 por cantidades desde 10 á 100 
reales vn. En el mismo se han desempeñado 3008 
partidas , y  se ha reintegrado su  tesorería de 
800,549 rs.*

Los dueños de las alhajas vendidas en  dicho 
mes han  sido beneficiados en la subasta celebrada 
en los dias 30 y 31 del mismo, por exceso del p re
cio de sus tasas ,  en 4092 r s . , cuya suma queda á 
disposición de sus dueños por espacio de 10 años.

En el dia 15 del corriente se t rasladarán  de la 
depositaría á^ la  sala de almonedas las alhajas que 
existan empeñadas en el mes de Agosto de 1852, las 
que no se desempeñarán  ni renovarán  en los dias 
24 y 26 destinados á su ta sac ión , ni en los 29 y 30 
en que se venderán  á pública subasta.

Las operaciones del Monte son d iar ias ,  menos 
en los dias festivos : empeño de n ueve  á once; des
empeño de once á u n a , y desde esta hora á las dos 
el r e n u e v o ,  pagando el 1 por 100 por derecho de 
renovación.

Madrid 7 de Setiembre de 1853.=E1 Contador.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA PROVINCIA
D E  S E G O V IA .

Nos D. José González de T oraño ,  presbítero, 
licenciado en ambos derechos ,  caballero comenda
dor de la Real y  dist inguida órden española de 
Cárlos I I I , dignidad de deán y canónigo en la san 
ta iglesia catedral de esta ciudad de Segovia, p ro 
visor y  vicario general  en  ella y  su obispa
do, &c. &c.

Hacemos saber  que mediante la competente a u 
torización que se nos ha concedido por el Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de esta diócesis para llevar á 
efecto la enagenacion de los bienes eclesiásticos 
que se mencionan en los artículos 35 y  38 del Con
cordato, y  en conformidad á lo dispuesto en el Real 
decreto  de 9 de Diciembre de 1851 , liemos acor
dado señalar para  la ven ta  en  pública subasta de 
las fincas que  á continuación se expresan  los 
dias 3, 4 , 5 , 6 ,  7 y 8 de O ctubre  próximo y ho 
ras  que se d i r á n ,  cuyo acto se verificará con las 
solemnidades correspondientes en  la sala de n u e s 
tra  Audiencia , Canongía n u e v a ,  núm. 9, y  además 
s imultáneam ente  en  Madrid , respecto á los bienes 
de m ayor cuantía  , an te  el Sr. Visitador eclesiásti
co, pudiendo los interesados en te ra rse  del expe
diente original que estará de manifiesto en  la ofi
cina, sita en el mismo local de n u es t ra  Audiencia, 
á cargo del notario m ayor D. Mamerto Toraño.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.
Dia 3 , de diez á diez y cuarto de su m añana.
Número 7 del inventario. Varias t i e r r a s , en 

término de la villa de I s c a r , provincia da Vaila -  
dolid, que  per tenecieron  á la capellanía de P u e -  
iles, fundada en  San Miguel, a r rendadas  á E ce -  
quiei Hernanz Sanz en 100 fanegas de pan m e 
diado , a n u a le s , que  capitalizadas por el último 
quinquenio  im portan  1850 rs.:  su  valor  en ven ta  
61,667 rs.

De diez y cuarto á diez y  media.
Número 9 del inventario. Idem en 40 pedazos, 

3n té rmino de Pedrajas de San Esteban de la mis
ma p ro v in c ia , que pe r tenec ie ron  á la cofradía de 
San Agustín  de dicho p u eb lo ,  arrendadas á Juan  
Lozano en ocho fanegas de tr igo y  10 de cebada, 
m u a l e s , que  valoradas por el último quinquenio  
importan 370 r s . : su  valor en  venta 12,334 rs.

De diez y  media á once menos cuarto.
Número 12 del inven tario.  Idem en Muriel de 

a misma provinc ia ,  que per tenecieron á la ermita 
le nues tra  Señora de los Remedios del mismo pue- 
alo, a rrendadas  á Eugenio Moreno en 24 fanegas 
le pan mediado, an u a le s ,  que  por la misma valo
ración im portan  444 r s . : su  valor en  ven ta  14,800 
’eales.

De once menos cuarto a once.
Número 16 del inventario. Varias tie rras  en 

rorrescarceia de dicha p ro v in c ia , que co rre sp o n -  
l ie ron á la cofradía de la Yeracruz del mismo p ue
blo, a r rendadas  á Angel F ru tos  en 11 fanegas de 
morcajo y  10 de ce n ten o ,  an u a le s ,  que por Ja 
misma valoración im portan  338 r s . : su  valor en 
venta 11,267 rs.

F I N C A S  DE  M E N O R  C U A N T I A .
De once y cuarto a once y media.

Número 2 del inventario. T ierras  en la villa de 
fiuellar , que per tenec ie ron  á las religiosas de San
ta Ana de la misma v i l l a , ar rendadas á Benito 
Martin en cinco fanegas de trigo y cinco de ceba
da a n u a l ,  que  valoradas por el último q u inq u e
nio im portan  140 r s . ; su valor en venta 4667 rs.

De once y media a doce menos cuarto.
Número 3 del inventario. Una viña en T ra sp i -  

nedo , provincia de Valladolid , correspondió  á la 
cofradía de Animas del mismo pueblo , ar rendada 
á Santiago Recio en  16 r s . , tiene de carga 4 r e a 
les de u n  a n iv e rs a r io , por el que se baja del ca
pital de esta finca 109 rs. de ios 400 en que está 
valorada.

De doce menos cuarto á doce.
Número 4 del inventario. Una casa en Megeces 

en la misma prov inc ia ,  que perteneció á la cofra
día de las Candelas de dicho pueblo , ar rendada  á 
Eustaquio y Sebastian Porti llo en 96 rs. anuales: 
su valor en  venta 2400 rs.

De doce á doce y cuarto.
Número 5 del inventario. Tierras en diez y seis 

pedazos, en té rmino de la villa de Iscar, de la m is 
ma provincia , que correspondieron á la capellanía 
de Animas en San Miguel de dicha villa , a r re n d a 
das á la viuda de Simón Yelasco en cinco fanegas 
de pan mediado an ua les ,  que valoradas por el ul
timo quinquenio  impor tan  92 rs. 17 m rs.:  su valor 
en venta  3084 rs.

De doce y cuarto á doce y media.
Número 6 del inventario. T ierras en término de 

Iscar, en la misma p rov in c ia , que correspondieron

á la obra pía de San Miguel de la misma villa , 
arrendadas á Yalentin  Cabrero  en 10 fanegas de 
trigo anuales ,  que por la misma valoración im
per tan  250 r s . : su valor en venta  8334 rs.

De doce y media á una menos cuarto.
Número 8 del inventario. Una casa en la villa 

de Iscar, en la misma prov inc ia , que perteneció á 
la capellanía de P u e l le s , en San Miguel de dicha 
villa ,  arrendada  á Pedro Treviño en 110 rs, anua
les : su valor en venta 2750 rs.

De una menos cuarto á una.
Número 10 del inventario. Otra id., hospital en 

Pedrajas de San Esteban de dicha p rov in c ia , que 
perteneció a la cofradía de San Agustín del mismo 
pueblo, arrendada á Isidro Rodríguez en 82 reales: 
su valor en venía 2050 rs.

De una á una  y cuarto .
Número 11 del inventario. T ierras de 29 peda

zos,  en dichas Pedrajas, que pertenecieron á la 
cofradía de Minerva del mismo pueblo, a rren dad as  
á Remigio Duruelo en 20 fanegas morcajo y ceba
da anua les ,  que valoradas por el último q u in qu e
nio importan 28 r s . : su  valor en ven ta  9334 rs.

Dia 4 , de diez á diez y cuarto.
Número 13 del inventario. Una casa en Vilo- 

r i a , provincia de Yalladolid, que perteneció  á la 
cofradía de la Y eracruz del mismo pueblo, tiene 
de carga 324 rs. á favor de la fábrica de dicha 
iglesia, que se rebaja rán  de los 1357 rs. en que 
se halla-capitalizada , a rrendada á Silverio Muñoz: 
su  valor en  venta  1357 rs.

De diez y cuarto á diez y media.
Número 14 del inventario. Tierras y huertas 

en Torrescarcela, de la misma p rov inc ia ,  que 
correspondieron á la cofradía del Rosario, de dicho 
pueblo ,  arrendadas á Antonio Sacris tán en  cua tro  
fanegas y diez cuarti llos de morcajo y 25 rs. en 
d inero ,  que valoradas por el últ imo quinquenio  
importa todo anua lm ente  112 r s . : su  valor en 
venta  3734 rs.

De diez y  media á once menos cuarto.
Número 15 del inventario. T ierra  y viñas en 

Torrescarcela , que per tenecieron á la cofradía de 
la Y eracruz del mismo , arrendadas á Francisco 
Martin en 41 rs. 17 mrs. anua les :  su  valor en ven
ta 1384 rs.

De once menos cuarto á once.
Número 17 del inventario. Un h u er to  en  el 

mismo Torrescarcela ,  que  co rrespond ió la  dicha 
cofradía, arrendado á Angel F ru tos  en  15 rs.: su  
valor en ven ta  500 rs.

De once á once y cuarto.
Número 18 del inventario. T ierras  de tres obra

das , en Bahabon , de dicha p ro v inc ia , que corres
pondieron á la cofradía sin tí tulo de dicho pueblo, 
arrendadas  á Cipriano Diez en  13 rs. 17 m rs. anua
les: su  valor en  ven ta  451 rs.

De once y cuarto á once y media.
Número 19 del inventario. T ierras  y viñas en 

Castrilio de D u ero ,  en dicha provincia,  corres
pondieron á la cofradía de Animas del mismo, a r 
rendadas á Francisco Cano en 210 rs.  anua les :  su 
valor en ven ta  7000 rs.

De once y media d doce menos cuarto.
Número 20 del inventario. Una casa y corral 

en Megeces, que correspondió á la cofradía de 
nuestra  Señora de la O de dicho pueb lo ;  tiene de 
carga 12 rs. de dos an iversarios ,  por lo que  se re 
bajan de los 1034 en  que se halla capitalizada en 
venta  300 rs.,  capital de dicha c a r g a , arrendada á 
Juan Martin en 1034 rs.

De doce menos cuarto á doce.
Número 685 de l  inventario. Una casa en la pla

za del pueblo de Balisa , provincia de Segovia, que 
perteneció á la cofradía de San Sebastian del mis
mo p u e b lo , a r rendada  á Aniceto Llórente en 64 
reales:  su valor en venta  1600 rs.

De doce á doce y cuarto.
Número 686 del inventario. Otra id. en Pinilla 

A m b ro z , calle de Santa M ar ía , núm. 1 , que fue 
de nues tra  Señora del Rosario , arrendada  á D. To
más de Prado en 60 r s . : su  valor en venta  1509 
reales.

De doce y cuarto á doce y media.
Número 687 del inventario. Otra id. en el Real 

sitio de San Ildefonso, calle de los Infantes, que 
j fué de la Real esclavitud del Santo Cristo del P e r -  
; don, arrendada á G er tru d is  Estéban en 72 r s . : su  
| valor en venta 1800 rs.

De doce y media á una menos cuarto.
Número 638 del inventario. Otra id. en el mis

mo Real sitio, calle del Cristo , que fué de la Real 
archicofradía sacramental y  án im as ,  arrendada  á 
Deogracias Martin en 120 r s . : su  valor en venta 
3000 rs.

De una menos cuarto á una.
Número 689 del inventario. Otra id. en  dicho 

Real sitio, ju n to  al pozo de la n ieve ,  que fué de la 
mencionada Real archicofradía , a rrendada á Juan 
Nieto en 48 rs. : su valor en ven ta  1200 rs.

Dia 5, de diez á diez y cuarto.
Número 690 del inventario. Otra id. en el mis

mo Real sitio, ju n to  á los mesones, que  p e r ten e
ció á dicha Real archicofradía ,  arrendada á José 
Iglesias en  48 r s . : su  valor en  venta 1200 rs.

De diez y cuarto á diez y  media.
Número 691 del inventario. Otra id. en la villa 

de Turégano, calle de Baco, que perteneció á la co
fradía del Santísimo de dicha villa , a r rendada á la 
justicia de la misma en 200 r s . : su valor en ven—
La 5000 rs.

De diez y media á once menos cuarto.
Número 693 del inventario  Otra id. en esta 

ciudad de Segovia, calle del Socorro, núm. 17 nu e
vo , que fué de la cofradía de ánimas de San An
drés en dicha c iudad; se halla sin a rren dar  y se 
la ha fijado convencionalmente la renta de 84 rs.: 
su valor en venta 2100 rs.



De once menos cuarto á once.

Número 694 del inventario. Otra id. en id., ca
lle ele Arcos, núm. 17 nuevo , que fue de la mis
ma cofradía , arrendada á Frutos Gómez en 60 rs.: 
su valoren venta 1500 rs.

De once á once y ruarlo.

Número 171 del inventario. Una casa en el cas
co de la villa de Fuellar que perteneció á las re
ligiosas de Santa Ana de la misma , arrendada á 
Pedro Gómez , y en el día á su muger . en i í  rs. 
anuales: su valor en venta 1100 rs.

Din 0. de diez y cuarto 4 diez y media.

Número 700 del inventario. Otra id. en esta 
ciudad, barrio de San Lorenzo, núm. 8 ,  que fue 
de la cofradía del Santísimo, la cual se halla unida 
al titulado palacio de dicha cofradía, arrendada á 
Juan de Dios Galindo en 60 r s . : su valor en ven
ta 1500 rs.

De diez y media á once meaos cuarto.

Número 710 del inventario. Otra id. en id., par
roquia de id . , al camino de San Vicente , núm. 1 , 
que fue de la misma cofradía , arrendada á Ha i non 
Orejas en 18 r s . : su valor en venta 1200 rs.

De once menos ruarlo d Once.

Número 711 del inventario. Media casa en id. á 
la misma parroquia , subida á las Nieves, núm. I, 
que fue de dicha cofradía , arrendada á Julián Ñu
ño/ en 100 r s . : su valor en venta 2500 rs.

De once ó once y cuarto.

Número 715 del inventario. Una casa en id., 
parroquia de San Clemente , núm. 16 , que corres
pondió ;i la cofradía del Rosario de la misma igle
sia , arrendada á Prudencio Murillo en %  r s . : su 
valor en venta 2400 rs.

De once y cuarto d once y medra.

Número 714 del inventario. Otra casa en esta 
foudad , calle del Socorro, núm. 15, que fue de las 
ánimas de San Martin de la misma, arrendada á 
José Cas,ido en 152 r s . : su valor en venta 5500 
reales.

De once y media 0 doro dichos cuarto.

Numero , 15 del inventario. Media casa en ídem 
callo de Caballares, núm. 8, que fue de dicha co
fradía de ánimas de San Martin , arrendada á An
tonio bautista en loo rs. ; su valor en venia 
2600 rs.

De doce maios cuarto d doce.

Número 716 del inventario. Una casa en ídem 
calle del Mercado, núm. 179 , que fue de la ermita 
del sanio Cristo de la Cruz, arrendada á Frutos 
Fernandez en 100 r s . : su valor: en venta 2500 
reales.

De doce d doce y cuarto.

Número 717 del inventario. Otra id. en id. ca
lle de los Desamparados, núm. 1 í , que fue de la 
eotradía de ánimas de San Esteban de esta misma 
ciudad , arrendada á Dionisio Andrés en 168 rea
les:  su valor en venta 4200 rs.

De doce y cuarto d doce y media.

Número 7 US de] inventario. Otra id. en id. ca
lle del Mercado, núm. 184, que fue do la ermita del 
santo Crido de la Cruz, arrendada á Patricio Sa
cristán en 60 r s . : su valor en venta 1500 rs.

De doce y media 4 una menos cuarto.

Número 719 del inventario. Otra id. en id. ca
lle do las Hilanderas, núm. 2, que fué de la cofradía 
de animas de San Clemente de esta ciudad, arren
dada á Hüas Marqués en 110 rs.: su valor en ven
ta 275n rs.

De una menos reacio 4 una.

Número 7 20 del inventario. Una casa en esta 
ciudad a la misma calle de las Hilanderas, núme
ro 7, (pie correspondió á la cofradía , v por no pro
ducir renta y estar ruinosa se la ha lijado conven
cional mente la de 2 rs. 11 mrs. : su valor en ven
ta 60 rs.

¡ha 7 , de diez 4 di 3 y cu a vio.

Numeio 721 del inventario. Otra id. en id. v 
dicha calle, num. 8,  que fué de la mencionada eo- 
1 rad¡a de animas de San Clemente , arrendada á 
«rígida García en 60 r s . : su valor en venta 1500 
reales.

Do diez y cuarto 4 diez y media.

Xúmm» 72» del invenían.». Otra id. en id . , ra
llo <M San Nii’olás, núm. y ,  que fué de la misma 
cofradía de animas, arrendada a l'vliiie l’ain en 
ib-* rs. : su valor en venta i 100 rs.

De diez y mcd.ia A once menos cuarto.

Súmen, i 23 del inventario. Otra id. en id., par
roquia del Salvador. calle del Caño , núm. líl (, uc 
correspondí..» al sanio linlierro de Cristo en San 
1 ■ arrendada a Ascnsia Sánchez en VI. rs ■
valor cu venta 21 (>0 rs.

De once menos cuarto á once.

Número 725 del inventario. Una panera en el 
pueblo de Pasardilla , que fué de las ánimas dol 
misino . arrendada a ( .destino do Frutos en 15 rs • 
su valor en v ed a  575 rs.

De once tí once y cuarto.

Xúmeio 126 del inventario. Un pajar en el pue
blo de la Lo.m . al barrio de los Villares , que per
teneció á la cofradía de ánimas del mismo, arren
dado á Robus Ha no Casas en 12 r s . : su valor en 
venta 30!) rs.

De anca y cuarto 4 once y media.

Numero 750 dol inventario. Una casa-bodcíza 
con dos cubas , en el pueblo de Moraleja de Coca. 
que íuo do la cofradía de la V eracruz, arrendada 
al concejo del mismo pueblo en 7 rs. : su valor en 
venta 175 rs.

De once y mediad doce mr-nns cuarto.

Numero 731 del inventario. Una casa en Ma- 
erucJo, a la puerta de Barrio , que correspondió

¡ A nuestra Señora de Castrobada , arrendada á Mar
cos Parra en 50 rs. : su valor en venta 1250 rs.

I¡c doce menos cuarto á doce.

Número 732 del inventario. Una casa en el Vi
llar de Sobre peña , que correspondió á la devoción 
de nuestra Señora del Rosario , arrendada al pár
roco de dicho pueblo en 1 20 r s . : su valor en ven
ta 500 vs.

De doce d doc • y cuarta.

Número 733 del inventario. Una casa en Torre
an tierrez , que fué do la cofradía de la Veracruz 
del mismo, arrendada á José Calle Pedriza en 80 
re a le s : su valor en venta 2000 rs.

De doce y cuarto 6 doce y media.

Numero 734 del inventario. Medio lagar en el 
pueblo de Fuen lesa neo , que fué de la fundación 
de ánimas del mismo , arrendada al párroco en 25 
reales:  su valor en venta 025 rs.

De doce y media 4 «un menos cuarto.

Número 735 del inventario. Una casa en la Mata 
de Cuellar, que correspondió á la cofradía de la 
Veracruz del m ism o, tiene de carga 32 rs. anua
les, de cuatro misas locales, por la que se rebaja
rán de los 1600 rs. en que e-lá valorada, 800, ca
pital de dicha carga , arrendada al concejo y pár
roco de dicho pueblo en 1600 rs.

De una menos cuarto 4 una.

Número 737 del inventario. Otra id. en el pue
blo de Cuevas de Perobanco, que perteneció á la 
cofradía do la Veracruz del mismo pueblo, arren
dada al concejo en 30 r s . : su valor en venta 750 
reales,

| Di a 8 , de diez 4 diez y cuarto.

Número 756 del inventarlo. Una casa en el cas-
| co de la villa de Cuca , que correspondió á la c o -  
I f va día de la Veracruz de la misma, no está a r r e n -  
! dada , y se ha lijado la renta convencional mente 
| de 20 r s . : su valor en venta 1600.

: De diez y cuarto 4 diez y media.

I Número 757 del inventario. Gira id. en el pue- 
¡ blo dé Otero Herreros, al barrio de arriba , que 
i perteneció á la cofradía de ánimas del m ismo, ar

rendada A Ildefonso Aparicio Sanz en 20 r s . : su 
valor en venta 300 rs.

De diez y media 4 once menos cuarto.

Número 758 del inventario. Otra id. en C a m 
bia , (pie perteneció á la cofradía de ánimas del 
mismo , arrendada al pastor de la cabaña boyar 
en 20 r s . : su valor en venta 420 rs.

De once menos cuarto 4 once.

Número 760 del inventario. Otra id. en el mis
mo nu eblo , que perteneció á la dicha cofradía, ar
rendada á Ramón Benito en 14 r s . : sil valor en 
venta 220 rs.

De once 4 once y cuarto.

Número 759 del inventario. Una casa en el pue
blo del Moral , y otra media unida á ella con un 
granero junto á la iglesia , que correspondió á la 
ermita de nuestra Señora de Hornuez, arrendadas 
al mayordomo de dicha hermandad en 30 rs. : su 
valor en venta 3000 rs.

De once y citarlo 4 once y media.

Número 761 del inventario. Otra id. en Fuente 
el Olmo de Fuentidueñn, que perteneció á la co
fradía de la Veracruz del mismo pueblo: no está 
arrendada , y se ha fíj alo convencionalmente la 
venta anual de 1 í r s . : su valor en venta 350 rs.

De once y media 4 doce meaos cuarto.

Número 762 del inventario. Un p a ja r , corral y 
tenada en el pueblo de Cozuelos, que correspon
dió á la cofradía del Santísimo del mismo , arren
dada á Dionisio Benito en 14 r s . : su valor en ven
ia 200 vs.

De doce menos cuarto 4 dore.

Número 763 del inventario. Un lagar en el pue
blo de Sacramenia , de cabida de 200 c arg as , que 
perteneció á la imagen de San Antonio del mismo: 
se halla sin arrendar,  y se ha fijado convencional- 
mente la renta anual de 4 r s . : su valor en venta 
300 rs.

De doce 4 doce y cuarto.

Número 765 del inventario. Una panera en el 
pueblo de Torrecilla del Pinar,  que correspondió 
a la ermita de nuestra Señora del Pinar , arrenda
da a Ciríaco Martin , Benito Martin v compañeros 
en 21 vs. anuales : su valor en venta*700 rs.

No se admitir:! mas postura que la que cubra 
a cantidad en que se llalla valorada ó capitalizada 

la linea, y que presente el postor fiador abonado á 
saliMaccion de los jueces de la subasta , firmando 
este con el rematante el acta de remate, quedando 
subsidiariamente obligados, y las lincas hipoteca
das expresa y especialmente al cumplimiento del 
mismo.

líl pago de los bienes rematados se verificará 
en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada 
uel 3 por 100 interior ó exterior al precio de la co
tización del día anterior al vencimiento del plazo 
o al mas inmediato, si no hubiese habido cotización 
de dichos electos en el anterior.

Cuando el precio del remate no excediere de 
oOOü r s . , se pagará dentro del mes siguiente á Ja 
fecha de la notificación, que se hará, bien al mis
mo interesado, o á la persona que á su nombre 
y con poder especial hubiere tomado parte en el 
remate.

Si excediere de esta cantidad y no limare sin 
embargo á la de 50.000, se satisfará la quinta par
te dentro del mes después de la fecha de la notifi
cación , y el resto en tres plazos iguales de un año 
cada uno.

Siempre que el remate exceda de 50,000 rs., pero 
no de 100,000 , se pagará también la quinta parte 
dentro del mes, contado desde la fecha de la no
tificación v el resto cu cuatro plazos iguales de 
un ano cada uno.

Excediendo el remate de 100,000 rs., sea cual 
tuere la cantidad de exceso, se harán los pagos en

seis años por iguales p ar les , con deducción de la 
ciuinta parte , que en todo caso ha de verificarse 
dentro del mes siguiente á la fecha de la notifica
ción.

Hasta que se verifique el primer pago no en-* 
trarán los rematantes en posesión do las fincas ni 
harán suyos sus productos.

Estas enagenacioncs no devengan derechos de 
hipotecas, quedando sin embargo obligados los 
compradores al pago de los del Juez y demás per
sonas que intervengan en las su bastas, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Junio 
de 1837, y tarifa inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia de 8 de Noviembre del año próximo 
pasado, núm. 131.

No se podrá solicitar nulidad ó rescisión del 
contrato en el caso de que las fincas vendidas 
como libres apareciesen gravadas con algunas car
gas civiles ó eclesiásticas, las que serán obligados 
a reconocer los compradores, deduciéndose su ca
pital del valor de las fincas.

No tendrán lugar á otra cualquiera reclamación 
que intenten referente á la situación , c la s e , cabi
da y demás circunstancias de las fincas eclesiásti
cas que adquieran los compradores por capitaliza
ción, y no por tasación, cuando dichas fincas hayan 
ganado lo que produjo el capital que sirviera de 
tipo en la subasta.

Lo que se anuncia al público por el presente,  
que se  insertará en la Gaceta , D iario ele Avisos 
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Valladolid.

Segóv¡a 24 de Agosto de 1853. =  José González 
de Toraño.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Escriben de San Petersburgo el 26 último al 
Noticioso de H am burgo :

«Las noticias respecto á desavenencias que ha
brían ocurrido entre nuestro Gabinete y la corte 
de Teherán son inexactas. Él Embajador persa ha 
llegado aquí recientemente, y muchos funcionarios 
superiores de Persia han recibido condecoraciones 
rusas. La orden de Santa Ana de segunda clase se 
lia conferido al Dragomán del Ministerio de N e-

p \ 'f . r a n .o f lr n s  v  n n  !\!a vn i>  T V rc n  «
(J * O  J  o

Dicen de Viena el 31 de Agosto :
«El Embajador turco Arif Eííendi debia con

ferenciar hoy con el Embajador de Rusia por la 
primera vez desde hace mucho tiempo. Se consi
lera esta noticia como la prueba mas evidente de 
la solución de la diferencia turco-rusa.  La conduc
ta del Cónsul general de Austria y de los Cónsu
les particulares en los principados danubianos du
rante la crisis actual, ha sido aquí objeto de gran
des elogios.»

Un periódico de Klausemburgo publica una in
vitación á los fabricantes para que remitan pro
ductos de sus manufacturas a una exposición en la 
Transilvania , que debe abrirse del 10 al 21 del 
próximo Noviembre en Klausemburgo.

Con igual fecha dicen del mismo punto que el 
Mayor S c h w a rtz , Subteniente de navio de prime
ra c la s e , que mandaba el brick Húsar cuando el 
caso de Kosta , acaba de ser promovido al grado de 
Capitán de fragata y nombrado Comandante de la 
corbeta austriasca Ju n o  , habiendo sido completa
mente aprobada su conducta en aquella ocasión.

Escriben de Bucharest con fecha 22 de Agosto 
ó la Gaceta de Colonia que la Puerta Otomana no 
exige la evacuación inmediata de los principados. 
Lo único que quiere es que se le garantice que la 
Rusia no abriga proyectos ulteriores de conquista. 
Estas garantías se reducirían á que el Czar sus
pendiese la marcha de las tropas que se adelantan 
desde el interior de Ja Rusia hácia los principados; 
que los rusos evacuasen la Yalaquia , y que el 
Príncipe GoríschacofF pasase el invierno en Mol
davia , teniendo su cuartel general en Jassy. El 
corresponsal de la Gaceta de Colonia añade que esta 
noticia ha causado en el pueblo la mas agradable 
sensación.

Con motivo de las modificaciones introducidas 
por el Divan en la nota de la conferencia de Y ie -  
na , el T iem p o , periódico de Beríin , se expresa 
como sigue:

«Estas modificaciones son mas bien de forma 
que de fondo; sin embargo, no son enteram en
te insignificantes, puesto que tienen por objeto 
determinar de un modo mas explícito,  y como do
nativos voluntarios concedidos por la Puerta Oto
mana, las franquicias é  inmunidades acordadas á la 
Iglesia griega á fin de evitar toda interpretación que 
pudiera hacerlas considerar como confirmadas por 
un convenio con la Rusia. Falta ahora saber si se
mejantes modificaciones serán aceptadas por el 
Emperador Nicolás. En el caso contrario serian ob
jeto naturalmente de nuevas negociaciones »

Se lee en el Globo del 3: 
d ía  lijado nuetlra atención la aparición de tres 

buques de guerra rusos en los mares de la China 
be dice que se proponen cooperar con la escuadra 
americana del Japón. No es improbable que la R u 
sia desee obtener la parte del león en la gloria de 
a expedición japonesa. Se cree que el destino pro

bable de la expedición es la embocadura del rio 
¡segalien.

Hace algún tiempo que, fatigado por los tárta
ros que habitan en dicho punto, el Gobierno ru
so cedió a la Clima todo el territorio al Norte de 

ekm que baña el Segalien. Es un hermoso país 
habitado por una raza de costumbres independien
tes. a  vista de la costa se encuentra la isla de S e -  
galien , que con las rocas avanzadas del Kamts-  
chalka , tienen abierta la embocadura del Segalien 
V el b ra z o  da mar entre la isla principal y Fas de 
Nipón y del Japón hasta el mar Amarillo. '

Se dice que la Rusia querría entrar en pose
sión do este territorio , y se comprendo por qué 
razón. Sobre los montes Klionola, que forman la 
hnea limítrofe do los dos imperios’, ,!o lejos de Ir
kutsk , hay dos fuertes; el u:io guardado por los 
rusos, y el otro por los chinos. í’or „| pa.i0 eil_  
tío  ambos fuertes se hace el comercio entre los

ÍMiTt^pff taS0’ la Chi,la >¡elS
la Sibe í  , ,n ,  d . U'Cienten,‘!n,e ha venido i  ser la tu bu  la una do las mas importantes provincias 
de la Rusia. I.a Mherm tiene necesidad de m. m e r -

to: sus niimerosos ríos del Norte desembocan to -  
dos en el eterno hielo del mar g lacial , y el único 
puerto que la Siberia podría tener seriadla embo
cadura del Segalien. El Emperador de China, en 
sus actuales apuros, podría ceder el distrito de Se
galien, ó bien la Rusia apoderarse de él.»

Desde el año 1838 , dicen de Berlin a la Gaceta 
de C a sse l , se han entablado negociaciones repeti
das veces entre la Rusia y el Gobierno francés 
para determinar á este Gobierno á hacer un tra
tado con el Zollverein; pero nunca han tenido 
éxito esas negociaciones, porque el Gobierno fran
cés no ha querido hacer ninguna concesión. El 
Zollverein había sin embargo disminuido los dere
chos sobre los vinos y  aguardientes de Franc:ai 
desde hace algún tiempo se lian vuelto á entablar 
las negociaciones, y parece que ahora prometen un 
favorable resultado. Mr< de Gabriac, agregado á la 
embajada de Francia, ha tenido recientemente con 
Mr. de Manteufiel , Presidente del Consejo , una 
conferencia respecto á este asunto.

Trasladamos lo siguiente del M oniteur del dia i :  
«Ya se ha visto por los avisos insertos sucesivamen* 

te en el M onitor de 31 de Mayo y 9 de Agosto últimos 
que un cierto número de Gobiernos extrangeros han 
respondido á la notificación que se les hizo por los 
agentes diplomáticos de Francia del decreto rela
tivo á la exposición universal de los productos de 
la industria que se abrirá en París en Mayo de 1855 
y que dichas respuestas fueron un apoyo seguro 
á esta idea. El Ministro de Agricultura, Comercio y 
obras públicas ha recibido nuevas comunicaciones 
análogas, de las cuales resulta que los Gobiernos 
sardo, español, venezolano, helénico y ruso ma
nifiestan las mismas disposiciones. El despacho del 
Gobierno ruso en particular dice que van á hacer
se publicaciones especiales por la Administración 
imperial á fin de poner en conocimiento de los ar
tistas é industriales rusos las medidas dictadas por 
el Gobierno francés con el expresado objeto.»

Según todos los periódicos del extrangero que 
hemos recibido ayer, así en Francia como en In
glaterra y en Italia , ha cesado de todo punto el 
afan con que eran buscados los cereales ,  y aun 
puede decirse que se lian paralizado las compras, 
habiéndose vuelto los espendedores con las mues
tras de granos que presentaban en los mercados.

Los inmensos depósitos que hay enOdessa, y 
que incesantemente se aumentan ;" la medida del 
Gobierno fran cés , que ha fijado el precio á que 
ha de venderse el p a n , indemnizando á los tahone
ros en el caso de que tuviesen alguna pérdida; los 
grandes acopios hechos ya ; la convicción de que 
la cosecha es mediana, y ‘ no escasa como se creía, 
y otras causas análogas, han producido, no solo la 
baja de precios y la desaparición del pánico de los 
primeros días, sino que inspiran ya ó los acopla
dores el temor de si perderán en" vez de ganar, y 
difícilmente se encuentra hoy quien quiera com
prar.

 espectaculosT e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a  (en el antiguo edificio de lo s  
Basilios}. La sociedad de actores que ha tomado á su  
cargo este teatro ha creído conveniente darle un nom
bre nuevo, supuesto que el de «teatro del Drama» que 
antes tenia, le ha perdido de hecho desde el momento 
en que todos los géneros han vuelto á ser comunes. El 
nuevo nombre que se dá al teatro no envuelve preten
siones de ningún género; es simplemente una muestra 
de respeto que la sociedad ha creído deber tributar á la 
memoria del Fénix de nuestros ingenios españoles.

Creyendo la sociedad que una de las primeras con
diciones que un teatro debe tener es la comodidad, ha 
hecho construir de nuevo todas las butacas; se ha en
sanchado la puerta de entrada ; se han aumentado los 
medios de salida, y se ha hecho en fin cuanto el local 
permitía para lograr el mejor servicio del público.

La sociedad cuenta con obras de muchos de nuestros 
primeros escritores, y las hará alternar con otras del 
antiguo teatro: en punto á traducciones será tan parca 
cuanto le sea posible. La dirección artística estará á car
go del primer actor D. Julián Romea.

Precios de las localidades.


